
 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIRCASIA-QUINDÍO 

 

Treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Proceso:   Sucesión 

Asunto:   Auto requiere 

Radicado:   63.190.40.89.001.2020.00210.00 

Demandante:  Luz Dary Arbeláez Valencia 

Causante:   Ricardo Arbeláez Henao 

Interlocutorio:       No. 286 

 

 

Revisado el presente proceso, se puede avizorar que se le han realizado 

varios requerimientos a la parte demandante para que proceda con actos 

tendientes al correcto trámite del presente proceso, sin que a la fecha 

hubiere cumplido con los siguientes: 

 

a. No se ha aportado a la fecha el registro civil de nacimiento del 

heredero José Héctor Arbeláez Valencia, pese a los requerimientos 

realizados en autos1. Se le requiere a la parte demandante allegar la 

documentación solicitada. 

 

b. No se ha realizado la notificación personal del señor José Héctor 

Arbeláez Valencia. Se le requiere a la parte demandante realizar la 

notificación personal al heredero en mención. 

 

c. Se debe realizar nuevamente y en debida firma la notificación por 

aviso de los señores José Danilo, Fabio, Ricardo Arbeláez Valencia.  

 

d. El apoderado de la parte demandante allega poder2 de los herederos 

en representación de la señora Martha Sory Arbeláez Valencia, pero 

de las personas mencionadas en él, solamente le realizan 

presentación personal ante notaria las señoras Martha Liliana, Yolibeth 

Ríos Arbeláez.  La señora Jenni Yulieth Ríos Arbeláez, aunque firmó el 

documento, no le realizó la presentación personal ante notaria y 

Rubén Arley Ríos Arbeláez no lo firmó, ni le realizó la correspondiente 

presentación personal. 

 

De igual manera, el apoderado de la parte demandante aportó al 

despacho el registro civil de nacimiento y el certificado de defunción de la 

Martha Sory Arbeláez Valencia, hija del causante y aportó los registros civiles 

de nacimiento de sus hijos Martha Liliana, Yolibeth, Jenni Yulieth y Rubén 

Arley Ríos Arbeláez3. 

 

                                                 
1 Archivos digitales No. 12 y 26. 
2 Archivo digital No. 58. Pág. 3. 
3 Archivo digital No. 58. 



Así mismo, aportó los registros civiles de nacimiento de José Danilo, Ricardo 

y Fabio Arbeláez Valencia4. Igualmente, el registro civil de nacimiento de la 

señora Luz Amanda Arbeláez Valencia había sido aportado por su 

apoderado5. 

 

Por otro lado, la señora Martha Liliana Ríos Arbeláez otorgó poder de 

representación judicial al abogado Hober de Jesús Cifuentes Vélez. 

 

Finalmente, el apoderado demandante allegó renuncia al poder6 otorgado 

por la señora Luz Dary Arbeláez Valencia. Al respecto es importante precisar 

que el abogado Solorza Clavijo actúa en calidad de apoderado sustituto, 

pero del escrito en mención se colige que renuncia a tal calidad.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de 

Circasia, Quindío,    

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar a la parte demandante cumplir con los requerimientos 

realizados en los literales a, b, c y d de este proveído. 

 

SEGUNDO: Reconocer como herederos a los señores José Danilo, Ricardo, 

Fabio y Luz Amanda Arbeláez Valencia, en calidad de hijos del causante. 

 

TERCERO: Reconocer como herederos a Martha Liliana, Yolibeth, Jenni 

Yulieth y Rubén Arley Ríos Arbeláez en representación de la señora Martha 

Sory Arbeláez Valencia (Q.E.P.D.), quien fuera hija del causante. 

 

CUARTO: Reconocer personería para actuar en los términos del poder 

conferido, en representación de la señora Martha Liliana Ríos Arbeláez, al 

abogado Raúl Uriel Solorza Clavijo, identificado con C.C. 4.564.388 y T.P. 

32.396 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar en los términos del poder 

conferido, en representación de la señora Martha Liliana Ríos Arbeláez, al 

abogado Hober de Jesús Cifuentes Vélez, identificado con C.C. 7.548.265 y 

T.P. 199.440 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Para efectos de notificación del profesional del derecho se tiene como 

correo electrónico abogadohober@gmail.com. 

 

Por secretaria compártasele el expediente en su totalidad. 

 

SEXTO: Aceptar la renuncia a la sustitución del poder presentada por el 

abogado Raúl Uriel Solorza Clavijo en representación de la señora Luz Dary 

Arbeláez Valencia. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

                                                 
4 Ibídem. 
5 Archivos digitales Nos. 30 y 42. 
6 Archivo digital No. 60. 
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